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III. Organigrama propuesto para el desarrollo de los servicios; relación del personal indicando 

especialidad, categoría y número requerido, así como las horas-hombre necesarias para su realización 
por semana o mes; 

IV. Programa de ejecución convenido que refleje el porcentaje del avance en la ejecución de los trabajos o 

en la entrega del producto esperado; 

V. Programas calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de suministro o utilización 

mensual para los siguientes rubros: 

a) Maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición y, en general, el 

necesario para proporcionar el servicio, señalando características, número de unidades y total de 
horas efectivas de utilización, y 

b) Personal que se empleará para realizar los servicios, indicando la especialidad, número 

requerido, así como las horas-hombre necesarias para la prestación de los servicios; 

VI. Relación de los bienes y equipos científicos, informáticos e instalaciones especiales que, en su caso, 

se requieran, indicando sus características; 

VII. Metodología de trabajo propuesta, señalando sistemas, tecnologías, procedimientos por utilizar, 

alternativas por analizar, profundidad del estudio y forma de presentación de los resultados, según el 
caso; 

VIII. Manifestación expresa y por escrito de conocer los términos de referencia y las especificaciones 

generales y particulares del servicio a realizar, y su conformidad de ajustarse a sus términos, y 

IX. Los demás documentos requeridos por la convocante en la convocatoria a la licitación pública. 

B. Tratándose de la propuesta económica: 

I. Cuando se trate de servicios que consideren precios unitarios, el catálogo de conceptos, el cual deberá 

contener descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y 
letra e importes parciales y totales de la proposición. Asimismo, se presentará una relación de los 
conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán presentar el análisis correspondiente; 

II. Cuando se trate de servicios bajo la condición de pago sobre la base de precio alzado, red de 

actividades, cédula de avances y de pagos programados, calendarizados y cuantificados 
mensualmente por actividades a ejecutar y programa de ejecución convenido; 

III. Presupuesto total de los servicios, según el tipo de contrato que se requiera; 

IV. Datos básicos de costos del personal a utilizar, sólo cuando se trate de precios unitarios; 

V. En su caso, porcentaje o datos básicos de costos de la herramienta y del equipo científico y de 

seguridad que utilizará el personal en la prestación del servicio, sólo cuando se trate de precios 
unitarios; 

VI. Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas o actividades de utilización 

mensual para los siguientes rubros: 

a) Maquinaria y equipo requerido, incluyendo el científico, de cómputo, de medición y en general, y 

b) Personal que se propone para proporcionar los servicios, indicando la especialidad, y 

VII. Los demás documentos requeridos por la convocante en la convocatoria a la licitación pública. 

Artículo 255.- Las dependencias y entidades realizarán la evaluación técnica y económica de las proposiciones 

que presenten los licitantes para la ejecución de un servicio, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley y 
este Reglamento, considerando entre otros aspectos y según corresponda, las características técnicas, 
especialidades, grado de complejidad y magnitud de los trabajos, metodología, transferencia de conocimientos o 
tecnología, plazos y programas de ejecución propuestos y la formación y experiencia del personal clave asignado 
directamente a la ejecución de los servicios, en los términos que se prevean en la convocatoria a la licitación pública. 
Asimismo, verificarán el cumplimiento de las condiciones legales requeridas en la convocatoria a la licitación pública. 

Artículo 256.- Cuando por las características, complejidad y magnitud de las obras o servicios se justifique, las 

dependencias y entidades podrán contratar servicios de asesoría y consultoría para la evaluación y seguimiento de 
los proyectos, con sujeción a las disposiciones previstas en la Ley y este Reglamento. 

Artículo 257.- Cuando las dependencias y entidades opten por utilizar el mecanismo de puntos o porcentajes en 

la evaluación de las proposiciones, en la convocatoria a la licitación pública deberán considerar los rubros, subrubros, 
rangos, ponderaciones y criterios, de conformidad con los lineamientos que al efecto expida la Secretaría de la 
Función Pública. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
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Artículo 258.- El acuerdo de realización de trabajos por administración directa a que hace referencia el artículo 

71 de la Ley deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Descripción pormenorizada de los trabajos a ejecutar; 

II. Datos relativos a la autorización de la inversión respectiva; 

III. Importe total de los trabajos y, en su caso, los montos por ejercer en cada ejercicio; 

IV. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y conclusión 

de los mismos; 

V. Identificación de las áreas y servidores públicos responsables de la autorización y ejecución de los 

trabajos; 

VI. Los proyectos de ingeniería y arquitectura u otros requeridos; 

VII. Las normas de calidad y especificaciones de construcción; 

VIII. Los programas de ejecución de los trabajos y de suministro o utilización de los insumos; 

IX. Lugar y fecha de su firma, y 

X. Nombre y firma del servidor público que emite el acuerdo. 

Artículo 259.- El presupuesto de los trabajos por administración directa se integrará por costos unitarios, los 

cuales no podrán incluir cargos por imprevistos ni erogaciones adicionales. Se entenderá por costo unitario el 
correspondiente a la suma de cargos por concepto de materiales o equipo de instalación permanente, mano de obra 
y utilización de maquinaria o equipo de construcción, sea propio o rentado. 

La dependencia o entidad que requiera de trabajos por administración directa deberá considerar que el 
presupuesto incluya el costo de los siguientes conceptos: 

I. Equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanente, los que incluirán los fletes, maniobras, 

almacenaje y todos aquellos cargos que se requieran para transportarlos al sitio de los trabajos, instalarlos 
y probarlos; 

II. Instalaciones de construcción necesarias para la ejecución de los trabajos y, en su caso, de su 
desmantelamiento, así como los fletes y acarreos de la maquinaria o equipo de construcción; 

III. Construcciones e instalaciones provisionales, destinadas a servicios administrativos, médicos, recreativos, 

sanitarios y de capacitación, campamento y comedores que se construyan en el sitio de ejecución de los 
trabajos, así como del mobiliario y equipo necesario para ésta; 

IV. Salarios, viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el personal técnico, administrativo y de 

servicios, encargados directamente de la ejecución de los trabajos, de conformidad con el programa de 
utilización de recursos humanos; 

V. Equipos de transporte aéreo, marítimo o terrestre, con sus respectivos cargos por combustibles y 
lubricantes; 

VI. Materiales de consumo en oficinas, y 

VII. Materiales, equipo de instalación permanente, mano de obra, maquinaria o equipo de construcción 
complementario. 

 La contratación de mano de obra complementaria deberá ser por obra determinada de acuerdo con la 
legislación laboral. 

 La contratación de la maquinaria o equipo de construcción deberá realizarse de acuerdo con las 
necesidades que determine el programa de ejecución de los trabajos y el procedimiento constructivo. 

Artículo 260.- La dependencia o entidad que necesite trabajos por administración directa elaborará los 

programas que requieran para la ejecución de los mismos, los cuales deberán considerar lo siguiente: 

I. Que el programa de ejecución y erogaciones esté desagregado en etapas secuenciales de la ejecución de 

conceptos y actividades, señalando fechas de inicio y término de cada una de ellas, las fechas claves, las 
cantidades de trabajo que se ejecutarán semanal o mensualmente y los importes parciales y el total; 

II. Que el programa de utilización de recursos humanos consigne la especialidad, categoría, número 

requerido y percepciones totales por día, semana o mes. El programa incluirá al personal técnico, 
administrativo y obrero, encargado directamente de la ejecución de los trabajos; 

III. Que el programa de utilización de la maquinaria o equipo de construcción consigne las características del 

equipo, capacidad, número de unidades y total de horas efectivas de utilización, calendarizadas por 
semana o mes, y 
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IV. Que el programa de suministro de los materiales y equipo de instalación permanente consigne las 

características, cantidades, unidades de los materiales y equipo que se requiera, calendarizadas por 
semana o mes. 

Artículo 261.- En las obras por administración directa, las dependencias y entidades no requerirán llevar la 

Bitácora a que se refiere la fracción VIII del artículo 2 de este Reglamento; no obstante, deberán utilizar una bitácora 

para cada una de las obras por administración directa, en la cual asienten las incidencias que se susciten durante la 

ejecución de los trabajos. 

Artículo 262.- Para la recepción de los trabajos en las obras por administración directa, la dependencia o entidad 

deberá levantar un acta de recepción que contendrá como mínimo lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y hora en que se realice; 

II. Nombre y firma de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto; 

III. Nombre y firma del residente y del representante del área que se hará cargo de la operación y 

mantenimiento de los trabajos; 

IV. Descripción de los trabajos que se reciben; 

V. Importe de los trabajos, incluyendo las posibles modificaciones que se hubieren requerido; 

VI. Periodo de ejecución de los trabajos, incluyendo las prórrogas autorizadas; 

VII. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados; 

VIII. Declaración de las partes de que se cuenta con los planos correspondientes a la construcción final, así 

como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los certificados de 

garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados, y 

IX. Fechas de inicio y terminación real de los trabajos, así como del cierre de la bitácora. 

La dependencia o entidad podrá efectuar recepciones parciales de los trabajos, debiendo levantar las actas 

correspondientes. 

Artículo 263.- Los trabajos que se lleven a cabo con personal, con materiales existentes en el almacén y con el 

equipo y herramienta propios de las dependencias y entidades, y que sean utilizados para realizar el mantenimiento 

menor, no deberán considerarse como trabajos por administración directa; por lo tanto, el costo que refleje la 

realización de éstos deberá excluirse del presupuesto aprobado para obras y servicios e incluirse en sus gastos de 

operación. 

TÍTULO CUARTO 

DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 

Artículo 264.- Las dos proposiciones solventes con el mayor porcentaje o puntaje de calificación cuando se 

aplique el criterio de evaluación de puntos o porcentajes, o las dos cuyos precios fueron los más bajos si se utilizó el 

criterio de evaluación binario, u otras proposiciones adicionales que determine la convocante, serán las únicas que 

no podrán devolverse a los licitantes o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la convocante por el 

término previsto en el quinto párrafo del artículo 74 de la Ley y, por lo tanto, quedarán sujetas a las disposiciones 

correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes y demás ordenamientos aplicables. 

En los supuestos a que se refiere el último párrafo del artículo 74 de la Ley, los licitantes contarán con un plazo 

de hasta treinta días naturales contados a partir de la conclusión de los términos señalados en dicho precepto legal 

para solicitar la devolución de sus proposiciones desechadas; transcurrido dicho plazo, sin que se hubiere realizado 

solicitud alguna, la convocante podrá destruirlas. 

Artículo 265.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley, la Secretaría de la Función Pública y 

los órganos internos de control, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar a 

los contratistas información y documentación relacionada con los contratos. Para estos efectos, en el contrato 

respectivo deberá indicarse que los licitantes ganadores deberán proporcionar la información que en su momento se 

les requiera. 

Las solicitudes de información y documentación que requiera la Secretaría de la Función Pública o los órganos 

internos de control a los servidores públicos y a los contratistas deberán formularse mediante oficio, señalando el 

plazo que se otorga para su entrega, el cual se determinará considerando la naturaleza y la cantidad de fojas de 


